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rNrcrATrvA LEy DE pRoTEccróu ¡NTEGRAT DE ros DEREcHoS HUMANoS DE

rA MUJER EMBARAZADA y DE tAs Nrños poR NAcER. 9.36u_

C. Morío Guodolupe Rodríguez Mortínez.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo L

PRESENTE

El C. Diputodo Juon Corlos Leol Segovio, integronte del Grupo Legislotivo de
Portido Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble
Congreso del Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8
y ó9 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León,
osí como lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 104 y 123
del Reglomento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o
consideroción de esto Honoroble Asombleo INICIATIVA POR tA QUE SE

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIóN INTEGRAT DE tOS DERECHOS HUMANOS DE tA
MUJER EMBARAZADA Y DE LOS NIÑOS POR NACER.

EXPOSTCTÓN Or MOTTVOS

Los derechos de lo infoncio eston plenomente estipulodos en lo Convencion

sobre los Dererechos del Niño. Eloborodo duronte l0 oños con los

oportociones de representontes de diversos sociedodes, culturos, religiones,

lo Convencion fue oprobodo como trotodo internocionol de los derechos

humonos el 20 de noviembre de .l989. 
Esto convencion estoblece que se

considero que los niños, son todos los seres humonos menores de lB oños,
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en pleno desorrollo fisico, mentoly sociol con derecho o expresor libremente

sus opiniones. Ademos de lo Convencion tombien es un modelo poro lo

solud, lo supervivencio y el progreso en todo lo sociedod humono.

Reconociendo que los Nocionoles Unidos hon proclomodo y ocordodo en

lo Declorocion Universol de Derechos Humonos y en los poctos

internocionoles de derechos humonos que todo persono tiene todos los

derechos y libertodes enunciodos por ellos, sin distincion olguno, por motivos

de rozo, color, sexo, idiomo religion, opinion de politico o de otro indole,

origen nocionol, o posicion economico, nocimiento o cuolquier otro

condicion.

Recordondo que en lo Declorocion Universol de Derechos Humonos los

Nociones Unidos, proclomoron que lo infoncio tiene derechos o cuidodos y

osistencio especioles. Esto Convencion reconoce que lo fomilio es el grupo

fundomentol de lo sociedod y el medio noturol por el crecimiento y

bienestor de todos sus miembros y en porticuor de los niños, deden recibir lo

proteccion y osistencio necesorios poro poder osumir plenomente sus

reponsobilidodes dentro de lo comunidod. Reconociendo que el niño, poro

el pleno y ormonioso desorrollo de su personolidod, debe crecer en el seno

de lo fomilio en un ombiente de felicidod, omor y comprension,

consideronco que el niño debe estor plenomente preporodo poro uno vido

independiente en sociedod y estor educodo en el espiritu de los ideoles

proclomodos en lo Corto de los Nociones Unidos y en porticulor en un

espiritu de poz, dignidod, toleroncio, libertod, iguoldod y solidoridod.
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Teniendo presente que existe necesidod de proporciodor ol niño uno

proteccion especiol ho sido enunciodo en lo Declorocion de Ginebro de

1924 sobre los Derechos del Niño y lo Declorocion de los Derechos del Niño

odoptodo por lo Asombleo Generol el 20 de noviembre de 1959 y

reconocido en lo Declorocion Universol de Derechos Humonos, en el Pocto

lnternocionol de Derechos Civiles y Politicos, en porticulor, en los orticulos 23

y 24 en el Pocto lnternocionol de Derechos Economicos, Socioles y

Culturoles, en porticulor en el orticulo l0 y en los estotutos e instrumentos

pertinentes de los orgonismos especiolizodos y de los orgonizociones

internocionoles que se intereson en el bienestor del niño.

Ademos dice lo Declorocion de los Derechos del Niño que "el niño por su

folto de modurez fisico y mentol, necesito proteccion y cuidodo especioles,

incluso lo debido proteccion legol, tonto ontes como despues del

nocimiento". Recordondo lo dispuesto en lo Declorocion sobre los principios

socioles y juridicos relotivos o lo proteccion y el bienestor de los niños.

Convencion de los Derechos del Niño:

Articulo l.-Poro los efecfos de Io presenfe Convencion, se enfiende

por niño todo ser humono menor de dieciocho oños de edod, solvo

que en virtud de Io ley le seo oplicoble, hoyo olconzodo onfes lo

moyorio de edod.

Articulo 2.- Los Estodos Portes respeforon /os derechos enunciodos en

Io presenfe Conve ncion y oseguroron su oplicación, codo niño suiefo

o su jurisdiccion, sin disfincion olguno, independientemenfe de su rzzo,

el color, el sexo, el idiomo, lo religion, lo opinion politico o de otro
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indole, el origen nocionol, efnico o sociol /o posicion economico, Ios

impedimenfos fisicos, el nocimienfo o cuolquier otro condicion del

niño, de sus podres o de sus represenfonfes legoles.

2,.-Los Esfodos Porfes tomorón fodos los medidos opropiodos poro

gorontizor que el niño se veo protegido contro todo forma de

discriminocion o costigo por couso de lo condicion, Ios ocfividodes,

/os opiniones expresodos o los creencios de sus podres o sus fufores o

sus fomiliores.

En el orticulo 6" delmismo ordenomiento mencionon gue:

l.- Los Estodos portes reconocen que todo niño tiene e/ derecho

infrinseco o lo vido.

2.- Los Esfodos Portes gorontizoron en lo medidod posible lo

supervien cio y el desonollo del niño.

En este mismo sentido cobe recordor que México suscribio lo Convencion

de los Derechos del Niño en 1990, y en este sentido lo reformo o lo

Constitucion Politico de los Estodos Unidos Mexiconos en 2011, que

estoblece que todos los decisiones y octuociones del Estodo deben

gorontizor los derechos humonos y lo proteccion de los personos, osi como

lo del 2014, que obligo o los outoridodes o velor por el principio del interes

superior de lo niñez y ol cumplimiento de sus derechos.

Lo oprobocion de lo Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y

Adolescentes en el 20,l 4 y lo creocion del Sistemo de Proteccion lntegrol de



Mt-XXV GAflO§LilL Dlgladolocal
H. CONGRE§O DE,L ESTADO DE NUEVo LEÓN
seprueeÉs¡MA outNTA LEc¡SLATURA

Niños, Niños y Adolescentes (SPINNA) en el 2015, como un meconismo de

coordinocion de politicos de niñez y odolescencio en México. Lo creocion

de los Procurodurios de Proteccion de Niños, Niños y Adolescentes poro lo

coordinocion de medidos de proteccion especiol poro lo niñez y

odolescencio en situocion de vulnerobilidod y poro su representocion en

procedimientos juridicos od ministrotivos.

En este tenor de ideos lo Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y

Adolescentes en su Articulo I señolo lo siguiente:

Artículo 1. Lo presente Ley es de orden público, interés sociol y observoncio

generol en el territorio nocionol, y tiene por objeto:

Reconocer o niños, niños y odo/escentes como titulores de
derechos, con copocidod de goce de los mismos, de conformidod
con los principios de univers olido d, in ferdepe nd e ncio, indivisibilidod
y progresividod; en los términos gue esfob/ece el ortículo lo. de /o
Consfifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos;

Gorontizor el pleno ejercicio, respefo, protección y promoción de íos

derechos humonos de niños, niños y odolescenfes conforme o lo
esfoblecrdo en lo Constitución Político de los Esfodos Unidos
Mexiconos y en los trotodos infernocionoles de los que el Esfodo
mexicono formo porte;

Creor y regulor lo integroción, orgonizoción y funcionomiento del
Sisfemo Nocionol de Profección lntegrol de los Derechos de N,ños,
Niños y Ado/escenfes, o efecfo de gue el Estodo cumplo con su
responsobilidod de gorontizor lo protección, prevención y restitución
integroles de /os derechos de niños, niños y odo/escenfes que hayon
sido vulnerodos;

Esfoblecer los principios recfores y criferios que orientorón lo políttco
nocionolen moterio de derechos de niños, niños y odolescenfes, osí

t.

il.

ilt.

tv.
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como los foculfodes, compefencios, concurrencio Y boses de
coordinoción entre lo Federoción, Ios enfidodes federofivos, Ios

municipios y los demorcociones territorioles de lo Ciudod de México;
y lo octuoción de los Poderes Legis/ofivo y Judiciol, y los orgonismos
consfifucionoles outónomos, y

V. Estoblecer los boses generoles poro lo porticipoción de los secfores
privodo ysociol en los occiones fendenfes o gorontizor lo protección
y el ejercicio de los derechos de niños, niños y odolescenfes, osí
como o preYemrsu vulneroción.

En este sentido y considerondo que lo Convencion onteriormente citodo

reconoce que se considero niños o todos los menores de I B oños, es

necesorio odecuor nuestro morco legol poro proteger o los niños desde lo

fecundocion y poteger o los modres que se encuentron otrovesondo un

emborozo en circunstoncios dificiles, que pudiero poner el riesgo lo vido del

menor en gestocion.

Por lo onteriormente expuesto vengo o presentor el siguiente proyecto:
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DECRETO

UNICO: SE EXPIDE LA LEY DE PNOT¡CCIóru ¡NTEGRAL DE LOS DERECHOS

HUMANOS DE tA MUJER EMBARAZADA Y DE tos ltlÑos PoR NAcER.

capíruro I

nnfÍCUtO lo.- Gorontío de protección. Se gorontizo lo protección integrol
de los derechos de los mujeres emborozodos y de los niños por nocer que se
encuentren en el territorio de Nuevo León, osí como el ejercicio y disfrute
pleno, efectivo y permonente de oquellos derechos que se les reconocen
en elorticulo I de lo Constitucion Politico de los Estodos Unidos Méxiconos.Se
entiende por "niño por nocer" o todo ser humono desde el momento de lo
concepción o fertilizoción del óvulo, hosto el de su efectivo nocimiento. Los
derechos oquí reconocidos eston osegurodos por su moximo exigibilidod y
sustentodos en el principio del interes superior del niño, entendido como lo
moximo sotisfoccion integrol y simultoneo de los derechos y gorontios
reconocidos en esto ley.

ARTICULO 2".-orden público. Los derechos y los gorontíos que lo ley
reconoce o los mujeres emborozodos y o los niños por nocer, son de interes
pÚblico, irrenunciobles, interdependientes, indivisibles, intronsigibles e
inderogobles.

CAPíTULO II

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 3".- Derecho o lo vido. El niño por nocer tiene derecho inolienoble
o lo vido como primer derecho humono, fuente y origen de todos los demós,
rozón por lo cuol no puede quedor o merced de persono olguno, institucion
u ordenomiento que controdigo este derecho. Lo gorontío de este derecho
en su móximo extensión es uno obligoción primordioldel Estodo en todos sus
níveles y en todos los situociones que se pudieron presentor.

ARTICULO 4o.- El niño por nocer tiene derecho o lo iguoldod de
oportunidodes y o ser protegido contro cuolquier tipo de discriminoción o
selección en rozón de su potrimonio genético, etopo de su desorrollo,
corocterísticos físicos, biológicos o de cuolquier otro índole. Tompoco lo seró
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o couso de los circunstoncios de su concepción o los cuolidodes o
corocterísticos de sus progenitores y fomiliores. Lo ley considero
porticulormente ogrovionte, lesivo y discriminotorio que se colifique o los
niños por nocer como "deseodos" o "no deseodos".

ART¡CULO 5".- Lo mujer emborozodo y el niño por nocer tienen derecho o
recibir osistencio médico, trotomiento y el cuidodo especiol que requiero su
situoción porticulor. Cuondo se presentoren situociones de emborozos de
riesgo o que requieron otención médico o tecnológico especioles, el Estodo
deberó brindor todos los medios que posibiliten proteger el derecho o lo vido
tonto del niño como de lo modre, hociéndose corgo de todos los costos que
ello demonde. lguol obligoción peso sobre el Estodo en todos los cosos de
nocimientos premoturos o portos onticipodos.

ARTICULO 6".- El niño por nocer tiene derecho o no ser sometido o
procedimientos que puedon ofector su dignidod, identidod e integridod
personoles. Consecuentemente, no podró ser objeto de monipuloción
genético, ni de clonoción, ni cuolquier otro procedimiento o técnico que
ofecten o detengon su normol desorrollo y crecimiento.

ARTICULO 7".- Violencio contro lo mujer. Se reputoró como un coso
porodigmótico de violencio contro lo mujer, todo interferencio externo, seo
estotol o porticulor, que tengo por objeto inducir o convencer o uno mujer
que cursq un emborozo, o interrumpir el curso de ese emborozo medionte
lo próctico de un oborto.

CAPíTULO III
SISTEMA DE PROTECCIóN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE tA MUJER

EMBARAZADA Y DE tOS NIÑOS POR NACER

ARTICULO Bo.- El Sistemo Estotol de Protección lntegrol de los Derechos de lo
Mujer Emborozodo y de los Niños por nocer estó conformodo por todos
oquellos orgonismos, entidodes y servicios que diseñon, plonificon,
coordinon, orienton, ejecuton y supervison los políticos públicos, de gestión
estotol o privodos, en el ómbito estotol y municipol, destinodos o lo
promoción, prevención, osistencio, protección, resguordo y
restoblecimiento de los derechos de lo mujer emborozodo y de los niños y
niños por nocer, y estoblece los medios o trovés de los cuoles se oseguro el
efectivo goce de los derechos y gorontíos reconocidos en lo Constitución y
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lo Convención sobre los Derechos del Niño y demós trotodos internocionoles
de derechos humonos rotificodos por el los Estodos Unidos Méxiconos.

ARTICULO 9".-En el morco de este Sistemo de Protección, deberó ponerse
en funcionomiento en codo hospitol público, un Centro de Asistencio o lo
Mujer Emborozodo, cuyo finolidod seró lo de brindor osesoromiento,
contención y opoyo o los mujeres que cursen emborozos conflictivos y/o se
encuentren en situoción de riesgo psicofísico, sociol o económico.

ARTICULO 
,l0".- 

Los Centros de Asistencio o lo Mujer Emborozodo estorón
conformodos por profesionoles médicos, en los especiolidodes de
ginecologío y obstetricio, neonotologío y psiquiotr'ro; por psicólogos y por
tro bojodores socio les.

ARTICULO I I o.-Sin perjuicio de los disposiciones que reglomenten esto ley, los
Centros de Asistencio o lo Mujer Emborozodo deberón brindor como mínimo
los siguientes servicios:
Atención directo duronte los 24 horos y el ocompoñomiento de lo mujer
emborozodo con problemos, con el objeto de osesororlo poro superor
cuolquier conflicto que se le presente duronte el emborozo.

l.-lnformoción o lo mujer emborozodo con problemos sobre los opoyos y
oyudos, tonto públicos como privodos, que puede recibir poro llevor o buen
término su emborozo.

ll.-Seguimiento de los cosos otendidos y derivoción o los oyudos existentes
que seon necesorios.
Especiol otención o lo emborozodo odolescente: educoción poro lo
moternidod, opoyo psicológico, osistencio singulor o centros escolores, etc.

lll.-Según el coso, lo siguiente osistencio: test de emborozo grotuito,
osistencio médico psicológico y jurídico grotuitos, opoyo en lo búsquedo de
empleo y de guorderíc, olojomiento en Cosos de Acogido de emergencio,
entrego de enseres y moterioles poro el cuidodo del bebé.

ART|CULOl2".- Los toreos y funciones osignodos por esto ley o los Centros de
Asistencio o lo Mujer Emborozodo podrón ser desorrollodos por instituciones
privodos debidomente reconocidos por el Estodo, en cuyo coso se
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un conon o subsidio que contribuyo o lo
toles centros.

ARTICULO 
.l3".-El estodo otorgoro opoyo economico o

otrovieso un emborozo vulneroble, duronte todo el curso
copocitocion poro el empleo y el servicio de guorderios.

lo
del

mujer que
emborozo,

ARTICULO 14".- Corresponde ol Gobierno del Estodo o troves de lo Secretorio
de Solud estotol y lo Secretorio de Desorrollo Sociol y lo Procurodurio de lo
Defenso del Menor y su Fomilio, lo observoncio del presente ordenomiento.

CAPíTULO IV
TINANCIAMIENTO

ARTICULO 
,l5".- 

El gobierno del Estodo o troves de lo Secretorio de Solud
estotol, lo Secretorio de Desorrollo Socioly lo Procurodurio de lo Defenso del
Menor y su Fomilio, estobleceron un presupuesto onuol poro llevor o cobo
el cumplimiento de esto ley.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Diorio Oficiol del Estodo.

"Protesto
4,',=oLr--

Y,N iembre 2020.

JUAN CARTOS LE SEGOVIA.
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